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Legislación Nacional

	Decreto Nº 944/2003  BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA  Desígnase Director.  Bs.As., 23/10/2003 

VISTO el Acuerdo Nº 37 de fecha 6 de agosto de 2003 prestado por el HONORABLE   SENADO DE LA NACION para designar

como Director del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA   ARGENTINA al Licenciado D.Alfredo Arturo O’CONNELL, según

lo propuesto por el   Mensaje Nº 314 de fecha 3 de julio de 2003, y   CONSIDERANDO:  Que en virtud de lo establecido por el

artículo 7º de la Ley Nº 24.144Carta   Orgánica del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, compete al PODER

EJECUTIVO   NACIONAL dictar la medida pertinente a fin de efectivizar tal designación.  Por ello,   EL PRESIDENTE DE LA

NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1º — Desígnase Director del BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA

ARGENTINA   al Licenciado D.Alfredo Arturo O’CONNELL (M.I.Nº 4.136.689) para completar un   período de ley que vence el

23 de septiembre de 2004.  ARTICULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro   Oficial y

archívese. — KIRCHNER.— Roberto Lavagna.

|  Page 1/1  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-978/

